
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO

SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TRES MAQUINAS DE
ANESTESIA CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA

PAS A/SUM 004257/2026

1. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO.

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina es competente para la preparación del
presente contrato conforme con las facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico
presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el
contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas:

 Como consecuencia de la obsolescencia y deficiente calidad de las máquinas de anestesia de que dispone
actualmente el Hospital Universitario Santa Cristina, se hace necesario adquirir este equipamiento para
reposición, con cuenta al plan de necesidades de 2026. En concreto, el Servicio de Anestesia precisa la
renovación de tres máquinas de anestesia.

ANTIGÜEDAD Nº INVENTARIO MARCA MODELO Nº SERIE

27/11/2002 10009102 00000395 DATEX OHMEDA AESTIVA 5 7100 AMVF01494

22/12/2000 10008817 00000477 DATEX OHMEDA AESTIVA3000 AMRD000336

26/08/2004 10008830 00000497 DATEX OHMEDA S/5 AESPIRE 7100 AMXH00897

2. DURACIÓN.

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, tendrá una duración de 1 mes sin posibilidad de
prórroga.

Se entiende que el plazo de 1mes es el más adecuado para satisfacer las necesidades de la Administración
debido a que se hace necesaria la adquisición dentro del plan de necesidades del 2026.

3. DIVISIÓN EN LOTES.

De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP, no se procede a la división del objeto del contrato en lotes
debido a que en el presente procedimiento se licita únicamente un artículo por lo que se imposibilita la
división en lotes del mismo, de acuerdo con lo estipulado en dicho artículo.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original



4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO.

El presupuesto base de licitación se ha calculado de la siguiente manera:

Precio unitario: 46.280,99 € sin iva

138.842,97 € más 21 % de IVA 29.157,02 € y asciende a 167.999,99 €.

El valor estimado del contrato se ha calculado conforme al apartado 2 del artículo 101 de la LCSP y
asciende a 138.842,97 euros.

La cifra indicada se ha obtenido teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación estimado sin IVA
138.842,98 euros, para el periodo de vigencia, y teniendo en cuenta la no existencia de posibilidad de
prórroga. La distribución del valor estimado entre los distintos lotes y para las distintas anualidades es la
siguiente:

Lote nº Objeto Anualidad 2026
único 3 máquinas de

anestesia
167.999,99 €.

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, en aplicación del artículo 131.2 de la LCSP, conforme
a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal y concretamente tratándose de un contrato
de suministros con un importe estimado inferior a 143.000,00 euros, el procedimiento acordado es el
"abierto simplificado" previsto en el artículo 159 de la LCSP.

El procedimiento abierto, que debe utilizarse ordinariamente como establece el artículo citado, garantiza
unamayor concurrencia y es el quemenos limita la participación de los empresarios y, junto con la división
en lotes, permite aumentar la competencia al posibilitar la participación de un número mayor de
empresas, en particular de las pequeñas y medianas, sin obstaculizar, restringir ni falsear la competencia.

6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1.a):

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual
o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo
anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato.

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar el volumen anual de negocios que referido al año
de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos: 138.842,97 €€.

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso
contrario por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales
no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de
inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.

Si por una razón justificada, la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o, en su caso, el
empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente solicitada por falta de



actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por la contemplada en el artículo 87,
apartado 1 c) de la LCSP.

Criterios de selección: Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio
económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o
superior a una anualidad del presupuesto máximo de licitación.

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y
salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario.

Acreditación de la solvencia técnica:

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a):

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen
el objeto del contrato en el curso de comomáximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe,
la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

Criterios de selección: relación de los principales suministros efectuados, en los tres últimos años, de igual
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el
año de mayor ejecución deberá ser igual o superior a (97.190,08 euros).

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que
tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará de la siguiente forma:

Artículo 89 de la LCSP, apartado: 1.f).

Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante
referencias a determinadas especificaciones o normas técnicas.

Criterios de selección: El licitador presentará certificaciones establecidas por institutos o servicios
oficiales, encargados del control de calidad y que acrediten la conformidad de artículos bien
identificados haciendo referencia a las características exigidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

7. MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO.

En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando criterios de
sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de calidad y las mejores técnicas
disponibles en materia medioambiental a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de
Economía Circular de la Comunidad de Madrid.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

El contrato se adjudicará aplicando varios criterios de adjudicación, en aplicación de los artículos 145 y
146 de la LCSP. Los criterios elegidos para la adjudicación del contrato son:

1. Que se incorpore Módulo de transporte de arquitectura abierta que garantice una fácil integración de
nuevos parámetros clínicos, actuales y futuros, sin tener que realizar configuraciones adicionales de
hardware. Estandarización de la interfaz de comunicación/conexión a través de conectores USB de grado
médico que permitan la conexión dinámica de los dispositivos de distintos parámetros clínicos para
mejorar la rapidez, simplicidad, adaptación de la monitorización y manejo de pacientes en las diferentes



La autenticidad de este documento se puede comprobar en las diferentes situaciones y/o requerimientos
clínicos:……………………………………….10 PUNTOS.

2. Monitorización de relajación muscular integrada y visualizada en el propio monitor hemodinámico, por
tecnología de EMG (electromiografía – Gold estándar) y capacidad de localización/estimulación de plexo
mediante aguja: …………………………….10 PUNTOS.

3. Que la monitorización de la Nocicepción se integre (visualización) en el monitor hemodinámico y no
requiera el uso de fungibles extra ni equipos externos. Imprescindible algoritmo propio y
validado:……………………………………………………. 10 PUNTOS.

Debido a que van encaminados a valorar las prestaciones que den un plus de calidad a los requisitos
mínimos exigidos en los Pliegos de prescripciones técnicas los cuales han sido transpuesto al Pliego de
Cláusulas administrativas particulares de esta convocatoria.

En cuanto a la consideración de las ofertas como anormalmente bajas (artículo 149 de la LCSP), se fijan
como umbrales de temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25
unidades porcentuales.

En el caso de que sean varias las ofertas, se considerara como desproporcionada o temeraria la baja de
toda proposición económica cuyo porcentaje exceda de 20 unidades por lo menos a la media aritmética
de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias previstas
en la cláusula 14 del presente pliego, se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo.

9. GARANTÍAS EXIGIBLES.

Garantía Definitiva: 5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. excluido

10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

Los licitadores, se comprometerán mediante declaración responsable al cumplimiento de la siguiente
condición especial de carácter medioambiental:

Con el objeto de reducir la generación de residuos del suministro objeto del contrato, el adjudicatario
empleará envases o embalajes (principales o auxiliares) reutilizables o en su defecto reciclables.

Medio de acreditación: La acreditación del cumplimiento de esta obligación se realizará en cualquier
momento en que se solicite por parte del órgano de contratación, durante la vigencia del contrato,
presentando el contratista una declaración responsable que incluya una breve descripción del tipo de
embalaje empleado junto con la documentación acreditativa que estime oportuna.

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento
a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los
valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales.

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medioambiental en
vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal esté debidamente formado
y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. El Hospital se reserva el derecho a solicitar
al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de aplicación
o de la adecuada formación del personal.

Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de



ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales ymedioambientales
en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, está condición especial de ejecución se considera
obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP.

11. SUBCONTRATACIÓN:
Prestaciones no susceptibles de subcontratación: No procede.

12. MODIFICACIONES: No procede

13. PENALIDADES.

Se impondrán las siguientes penalidades:

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido.

Por ejecución defectuosa del contrato: entendiéndose por ejecución defectuosa no cumplir con los
requisitos técnicos establecidos en el Pliego, pudiéndose imponer una penalidad de hasta el 10% del
precio del contrato, IVA excluido.

Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios
personales y materiales suficientes para ello: No procede

Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato:

Por incumplimiento de las obligaciones establecidas sobre subrogación en contratos de trabajo:

Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: Será causa de
resolución del contrato el incumplimiento de las obligaciones esenciales descritas en el punto 13 de la
cláusula 1. (artículo 211 de la LCSP).

14. CAUSAS DE RESOLUCION.

Son causas de resolución del contrato las recogidas en la LCSP, así como las siguientes:

El contrato podrá ser resuelto por incumplimiento si el adjudicatario no realiza la entrega de los bienes
en un plazo superior a 10 días hábiles desde la fecha comprometida, previa advertencia formal.

15. REVISION DE PRECIOS: No procede

16. RESPONSABLE DEL CONTRATO.:

Se establece como responsable del contrato de referencia al Responsable del Servicio de anestesia que
promueve la contratación del suministro objeto del presente expediente, teniendo en cuenta que ha
manifestado no estar incursa en ningún conflicto de competencias y que no tiene ni directa ni
indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la
imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

En Madrid, a fecha de firma
EL Director Gerente

Firmado digitalmente por: VIDAL LACOSTA VÍCTOR
Fecha: 2026.03.03 11:10
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